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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (O. D . G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

El alcalde constitucional de la villa del Alamo me 
participa que en la noche del 4 al 5 del actual han sid 0 

estraidas de la casa posada de Julián Cazorla, de dicha 
vecindad, dos muías de su pertenencia; la una de cuatro 
años, pelo castaño oscuro, de seis cuartas y media de al
zada, con una cicatriz en los pechos procedente de una 
berruga, un poco cerrada ó patoja de las patas, con un 
lunar en los costillares; y la otra de seis años, pelo ne
gro, de igual alzada que la anterior, un poquito picona, 
con una cicatriz bastante grande al lado izquierdo de los 
costillares y dos mas pequeñas, una de ellas reciente al 
lado derecho de los mismos, con la cola poco poblada. 

En su consecuencia y manifestando dicho alcalde te
ner sospechas vehementes de quién sea el perpetrado1* 
del robo, he dispuesto publicarlo en este periódico, espre-
sando las señas de aquel, á fin de que los señores alcal
des constitucionales y demás dependientes de mi autori
dad indaguen el paradero de las citadas dos muías y e \ 
del raptor, y caso de ser habidas las hagan conducir con 
este á disposición del referido alcalde. 

Madrid 9 de octubre de 1855.—El Gobernador inte
rino, José Maria de la Llana. 

Señas del presunto ladrón. 

Un hombre alto, color bueno, edad como de 20 años, 
acompañado de una mujer gruesa, picosa de viruelas, su 
edad 40 años, con un niño de 8. El hombre tenia tienda 
ambulante de quincalla. 

El Gobernador civil de la provincia de Ciudad-Real 
en comunicación de 27 del anterior me dice lo siguiente: 

»Excmo. Sr.—Habiendo cesado felizmente la epide
mia reinante, causa que motivó la suspensión de la feria 
que debió celebrarse en esta capital el dia 15 del mes 
próximo pasado, el ayuntamiento y junta municipal de 
sanidad, han acordado, que aquella tenga lugar el dia 
14 del mes de octubre venidero.» 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico pa
ra conocimiento del público. 

Madrid 9 de octubre de 1855.—El Gobernador inte
rino, José Maria de la Llana. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
Loras por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

¡Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 42 
Muertos de los anteriormente invadidos. 11) ~ . 
Id. de los invadidos en este dia 25) 
Curados 10 

Villa del Prado.—Invadidos 5 
Muertos 5 



Curados * 
Meco.—Invadidos.... '. 3 

Muertos 2 
Curados 1 

Navalcarnero.—Invadidos 1 
Curados 1 

Daganzo de Arriba.—Invadidos 7 
Muertos 3 

El Molar.—Invadidos 4 
Muertos 2 
Curados 3 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 10 de octubre 
de 1855.—El G. I., José Maria de la Llana. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el 12 de 
noviembre próximoá las doce del dia parala adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de las Deli
cias, situado en la carretera de Madrid á Cádiz por un 
año y cantidad de 95,970 rs. en que se ha hecho propo
sición. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, hallándose en 
la portería del mismo de manifiesto para conocimiento 
del público el arancel, pliego de condiciones generales, 
la Instrucción de 23 de febrero de 18'*9, las leyes de 29 
de junio de 1821 y 9 de julio de 1842, y la Real orden 
de 1.° de abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de enero del propio año sobre exención de granos , cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera otras, generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 25,192 rs. vn. , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados, será 
Ja del medio diezmo , y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, sí tuviere lugar, será también la 
del medio diezmo por lo menos, pudiendo ser las sucesivas 

á voluntad de los licitadores, no bajando de cien reales ve
llón cada una. 

Madrid 8 de octubre de 1855.—P. A. del Director ge
neral de Obras públicas, Francisco Barra. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 8 de octubre de 1855 y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por un año del 
portazgo de las Delicias, se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los espresados re* 
qu¡sitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Gobierno de la provincia de Albacete. 

El dia 4 del mes de noviembre próximo, y á las tres 
de su tarde, ha de tener lugar en la Secretaria del Go
bierno de esta provincia, el remate para la impresión y 
publicación del Boletin oficial de la misma, durante el año 
de 1856, con arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta. Albacete y Octubre 4 de 1855 
—José Cañizares. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la 
licitación y adjudicación del Boletin oficial de la pro
vincia de Albacete, en el año de 1856. 

Primera. La adjudicación del Boletin oficial de esta 
provincia para el año de 1856 se verificará en este Go
bierno el dia 4 del próximo mes de noviembre, á las tres 
de su-tarde, en la forma que prescribe la Real orden de 3 
de setiembre de 1846. 

Segunda. Se admitirán proposiciones en pliegos cer
rados en todo el mes de octubre, los cuales se dirigirán á 
mi autoridad por el correo, francos de porte, ó se de
positarán en el buzón que estará espuesto al público en la 
casa del Gobierno, y que contendrán las condiciones si
guientes: 

1 . a Don N. N . vecino [de propone redactar y 
publicar el Boletín oficial de la provincia de Albacete, los 
lunes, miércolesy viernes de todo el año de 1856, y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la ca
pital en los mismos dias, envían dolo franco de porte por el 
cerreo mas inmediato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores. 

2. ' Ha de insertar en el Boletin bajo el epígrafe de 
«Artículo de oficio» todos los anuncios, circulares y do
cumentos que se le remitan antes de las tres de la tarde 
del dia anterior al de la publicación, con las formalidades 
prevenidas en Real orden de 6 de abril de 1839, y las 



que le dirijan los Capitanes generales de los distritos mi
litares en virtud de la autorización que se los concedió 
por la ley de 9 de agosto del mismo año. 

3. * El tamaño del Boletin y suplementos ha de ser 
de á pliego de marquida núm. 3, tirado en buen papel, 
letra llamada de lectura, y cada plana llevará dos colum
nas de sesenta y ocho lineas cada una. 

4. a Cuando en el Boletin ordinario no cupiese algu
na orden, reglamento etc. ni aun en letra glosilla, se au
mentará por cuenta del proponente el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la inserción si el Go
bernador de la provincia lo considera urgente. 

5. a Los anuncios relativos á Amortización, se inser
tarán conforme á lo prevenido en la Real orden de 8 de 
julio de 1838. 

6. a Se darán Boletines extraordinarios*cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circulación 
de alguna orden. 

7. a Los avisos de los ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción, se insertarán gratuitamente. 

8. a En el primer Boletin de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las or
denes del mes anterior, y con el último del año, uno ge
neral. 

9. a Por cada ejemplar del Boletin, inclusos los res
pectivos suplementos,se ha de pagar mrs. vn . , por 
cuyo precio ha de arreglarse el importe de las suscricio
nes que se hagan tanto por los ayuntamientos como por 
particulares, verificándose también al mismo precio la 
venta de números sueltos. 

10. a Ha de entregar gratis un ejemplar del Boletin 
con sus suplementos para la Biblioteca nacional, otro para 
la provincial, 4 para la Diputación provincial, uno para 
cada Diputado á Cortes de la provincia, mientras estas 
estén reunidas, uno para la Dirección de agricultura, in
dustria y comercio, otro para el Gefe de la Guardia civil 
de la provincia, diez para la Secretaria de este Gobierno, 
y los que en la misma se necesiten para unirlos á los es
pedientes en los casos que lo requieran. 

11. a El precio de las suscriciones de los Ayunta
mientos será satisfecho al contratista por trimestres ade
lantados, por los mismos ayuntamientos. 

12. a Si se presentan otra ú otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar del Boletin, se confor
ma el proponente en que la suerte decida la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual fue
se hecha por el actual empresario del Boletin, será esta 
preferida sin dar lugar al sorteo. 

(Fecha y firma del que haga la propuesta.) 

Tercera. Se tendrá por no presentada la proposición 
cuyo autor no acredite haber hecho en la Caja de depósi
tos establecida en esta capital, la consignación de 8,000 

rs. vn, en metálico ó papel del Estado á precio corriente, 
como prescribe la Real orden de 9 de octubre de 1849. 

Comisión superior de instrucción primaria déla provin
cia de Guadalajara. 

Se hallan vacantes los magisterios de las escuelas pú
blicas de instrucción primaria de los pueblos cuyos nom
bres, clases y dotaciones que les están asignadas, se es
tampan á continuación. 

Escuelas incompletas. 

Lebrancon.—Su dotación consiste en 716 rs., las 
retribuciones de los niños no pobres y casa.—Tiene aneja 
la sacristía de la parroquia de dicho pueblo. 

Baños.—La dotación consiste en 826 rs., retribucio
nes de alumnos no pobres y casa. El agraciado para esta 
escuela no entrará en el ejercicio de su destino hasta 1.° 
del año próximo venidero. 

Villaseca de Uceda.—La dotación consiste en 340 
reales, diez fanegas de trigo, las retribuciones de los ni
ños no pobres y casa.—Tiene aneja la secretaría de la 
municipalidad y la sacristía, cuyas asignaciones percibirá 
ademas el agraciado. 

Valdesotos.—La dotación consiste en 462 rs., seis 
fanegas de trigo, las retribuciones de los no pobres y 
casa. 

Fraguas.—La dotación es de 520 rs., retribuciones 
y casa. 

Tordellego.—La dotación es de 826 rs., retribucio
nes y casa.—Tiene aneja la sacristía de la parroquia de 
dicho pueblo, dotada con diez y ocho fanegas de trigo-
centeno y pie de altar. Tiene á su cargo el de regir el 
reloj. 

Cubillejo del Sicio.—La dotación consiste en 1,520 
reales, 30 fanegas de trigo de retribuciones y casa.— 
Tiene aneja la sacristía y el cargo de regir el reloj. 

Cillas.—La dotación consiste en 792 rs., 12 fa
negas de trigo por retribuciones y casa.—Tiene aneja la 
secretaria del ayuntamiento por cuyo destino tiene asig
nados 360 rs., y el de sacristán por el cual tiene de do
tación 30 fanegas de centeno. 

Malaguilla.—La dotación consiste en 1,600 rs., 15 
fanegas de trigo por retribuciones y casa. 

Angón.—La dotación consiste en 40 fanegas de tri
go y casa.—Tiene anejas la secretaria de la municipalL 
dad y la sacristía , por cuyo último destino tiene asigna, 
dos 180 rs. 

Sacedoncillo.—La dotación es de 300 rs. y 40 para 
gastos. 

Maullas.—La dotación consiste en 200 rs., 16 fane
gas de trigo de buena calidad y casa.—Tiene anejas la 



secretaria y la sacristía, por cuyos cargos recibirá ade
mas el agraciado 205. 

Escuelas elementales completas. 

Las Inviernas.—La dotación consiste en 2,000 rea
les, 30 fanegas de trigo por retribuciones y casa. 

Vilíanueva de Alcoron.—La dotación consiste en 
2,000 rs., retribuciones de los alumnos no pobres y casa. 

Tortuera.—La dotación consiste en 2,000 rs., 20 fa
negas de trigo-centeno y casa. 

Inojosa.—La dotación consiste en 2,000 rs., 30 fa
negas de trigo por retribuciones y casa. 

Maranchon.—La dotación consiste en 2,000 rs., 40 
fanegas de trigo por retribuciones y casa. 

Alocen.—La dotación consiste en 2,000 rs., 20 fa
negas de trigo por retribuciones y casa. 

Escuela de niñas. 

Fuentenovilla. — La dotación consiste en i , i 0 0 rea
les, retribuciones de las niñas no pobres y casa. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á esta Comisión superior: para los que deseen op
tar á las escuelas incompletas, acompañadas de certifica
ciones en que conste su buena conducta, espresando á la 
vez el que reúna el requisito de ser profesor: para las es
cuelas elementales completas, acompañarán, además del 
documento en que conste su buena conducta, un certifi
cado del título que tengan, espresando si son proceden
tes de escuelas normales. Pasado un mes de la inserción 
de este anuncio se proveerán.—Guadalajara 20 de se
tiembre de 1855.—El Presidente.—P. A.—Cosme Bar
rio Ayuso.—Manuel Villegas, secretario. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con la competente autorización superior se subastan 
en la villa de Brúñete las yerbas de invierno de la dehesa 
encinar de sus propios, para su disfrute con 1,200 cabezas 
de ganado lanar merino, abriéndose la licitación por la 
cantidad de 6,600 rs.; y para su remate está señalado el 
domingo 28 del corriente, en sus casas consistoriales, de 
diez á doce de su mañana , bajo el competente pliego de 
condiciones* que está de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento y lo estará al tiempo del remate. 

Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento de la 
villa de Boalo, dotada con 600 rs. anuales. Los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes ante 
este ayuntamiento dentro del término de un mes, contado 
desde esta fecha. 

En la villa de Ajalvir se subastan los pastos de in
vierno de los prados del ramo de propios de la misma, 
y para su remate está señalado el dia 1.° de noviembre 
próximo de once á doce de la mañana en las casas consis
toriales, observándose lo prevenido en. la ordenanza de 
montes vigente y pliego de condiciones que se tendrá de 
manifiesto en el acto del remate. 

FEBRIFUGO PURPUREO 
PARA CURAR 

LAS TERCIANAS, CUARTANAS Y TODA CLASE DE 
FIEBRES INTERMITENTES. 

Bien fácil seria demostrar cuan superior y preferible 
es esta preparación á los muchísimos remedios que se 
emplean en el mismo caso; pero como la práctica con
vence mas que cuantos elogios pomposos y estudiados 
pudiéramos tributarla, por esta razón lo dejamos á la 
consideración de aquellos que tengan la desgracia de su
frir tan incómoda dolencia y quieran servirse de él, ase
gurándoles sin embargo que el uso estricto y rigosorodel 
plan que se acompaña al medicamento, les restituirá en 
breve tiempo al completo estado de salud. 

Se elabora y despacha esclusivamente en la botiGa de 
Collantes, calle de Fuencarral, número 41, en vasijas la
cradas y selladas. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año corriente, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLÍCO DE GRANOS. 

ALHORDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de43 1 i 2 á 4 8 rs. vn. 
Cebada de 24 á 24 \\2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 25 rs. vn, 

Madrid 11 de octubre de 1855. 

MADRID: 


